
COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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Lima, 07 de febrero de 2023

Oficio 1174-2022-2023-CTSS/P-CR

Señor
LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente
Presidencia del Consejo de Ministros
Presente.-

Asunto: Solicitud de opinión del Proyecto de Ley 885/2021-CR

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y solicitar a su
representada tenga a bien emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 885/2021-CR,
mediante el cual se busca modificar el artículo 14 de la Ley 27056, Ley de creación del
Seguro Social de Salud (ESSALUD). Cabe señalar que dicha opinión nos permitirá
tener mayores elementos de juicio para emitir el dictamen que corresponde a nuestra
competencia.

En atención a ello, nos ponemos a su disposición y cualquier información puede
hacerla llegar a través de la Mesa de Partes del Congreso de la República, cuyo
enlace web es el siguiente: https://wb2server.congreso.gob.pe/mpvirtual/.

El presente pedido se formula en cumplimiento del artículo 96 de la Constitución
Política del Perú y del artículo 69 del Reglamento del Congreso de la República.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de
cordial estima.

SIGRID BAZÁN NARRO
Presidenta

Comisión de Trabajo y Seguridad Social
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